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SÓLO   LA  VERDAD  LOS  HARÁ   LIBRES 
 

“Ay de aquellos que de noche  maquinan iniquidad  y maldad 

y  cuando llega la mañana y de mañana lo ejecutan porque tienen en sus manos el poder,   

codician campos y los roban, casas y las toman… 
Miqueas 2:1ss 

 

 

A las mujeres y hombres de buena voluntad que viven en Paraguay queremos manifestar: 

 

1. La solidaridad con los familiares de aquellos y aquellas que murieron a raíz del brutal 

enfrentamiento del pasado 15 de junio en la hacienda Morumbí, Colonia Ybyrá Pytá, “cuya sangre 

clama a Dios por justicia”. (de la Biblia en Génesis 4:10ss) 

 

2. El dolor e indignación por el derrocamiento del presidente constitucional del Paraguay que se 

logró manoseando y bastardeando un instrumento tan valioso de la democracia como es el “juicio 

político”. En el accionar desarrollado, no se dio un tiempo razonable para ejercer el derecho de 

defensa, y en ello no solo se privó que el Presidente Lugo hiciera conocer sus razones, sino también 

al pueblo todo de Paraguay se le quitó la posibilidad de conocer todas las causas por las que se lo 

sometió al juicio político y las réplicas a las mismas, afectándose de esa manera el derecho humano a 

conocer sobre aspectos esenciales del Estado. También en función ello se violó la posibilidad de 

defender al Presidente derrocado y su propuesta votada mayoritariamente. Además, con la destitución 

por juicio político, en el que se le declaró culpable, se le quitó el derecho a ser senador vitalicio y 

seguir haciendo escuchar su voz institucionalmente. El art. 189 de la Constitución Paraguaya dispone 

que: “Los ex presidentes de la República, electos democráticamente, serán senadores vitalicios de la 

Nación, salvo que hubiesen sido sometidos a juicio político y hallados culpables”.    

 

3. La solidaridad con el Presidente Lugo y todo su gabinete a quienes hemos tenido el privilegio de 

acompañar de cerca desde el comienzo de su gestión, en el asesoramiento y colaboración en temas 

relacionados con la justicia económica y ambiental. 

 

4. El deseo de que el Poder Judicial de la Nación actúe con la seriedad, independencia y firmeza 

necesarias para investigar a fondo y esclarecer los sangrientos hechos ocurridos en la hacienda 

Morumbí del empresario y político Blas N. Riquelme, que dejaron al menos diecisiete muertos y 

muchos heridos, y se pueda conocer quiénes son los responsables, directos y mediatos, de los 

mismos. Le cabe a los jueces el enorme desafío de que estos hechos no queden en la impunidad y 

sirviendo sólo para favorecer mezquinas e indignas pugnas políticas partidarias. (Juan 8:32ss) 

 

La verdad es la base de la justicia y sólo la justicia garantiza la paz. 
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